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MANUAL DE ORGANIZACIONES, FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS DE 

LA ESCUELA DE INSTRUMENTACIÓN Y ÁREA QUIRÚRGICA  

 

CAPITULO I 

 

SECCION I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1º: La Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica de la Facultad de Ciencias Médicas de 

la Universidad Nacional de Asunción comprende una diversidad de actividades, dependiendo de las 

necesidades del quirófano y de sus propias habilidades.-------------------------------------------------------- 

 

SECCION II 

DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA CARRERA 

 

1. Fomentar al estudiante de la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica de la Facultad de 

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción dentro de los principios 

fundamentales del conocimiento científico, las habilidades técnicas básicas, la auto 

educación, el espíritu crítico de una alta calidad ética y fomentar una sensibilidad social, para 

ser capaz de desarrollar una visión integral del ser humano y su relación con la salud y 

enfermedad.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Capacitar al futuro profesional en el conocimiento y el manejo de la prevención, tratamiento 

y recuperación de la salud, cooperando con los objetivos, las metas y las actividades de los 

planes de desarrollo y de las instituciones del sector salud.------------------------------------------ 

3. Proporcionar una formación Teórico-práctica que lo capacite a asumir el rol del reeducador.-- 

4. Fomentar la formación para la generación de conocimientos científicos en el área de 

Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------------------------------------------------- 

5. Formar profesionales éticos y activos en lo social, económico y político para la sociedad.------ 

 

CAPITULO II  

 

SECCION I 

DE LA DIRECCIÓN 

 

Artículo 2º: La Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica de la Facultad de Ciencias Médicas de 

la Universidad Nacional de Asunción, tendrá un director y un Consejo Asesor.----------------------------- 

 

Artículo 3º: El director deberá reunir los siguientes requisitos para optar al cargo respectivo 

1- Poseer Titulo de Profesor Asistente, Adjunto, Titular o Emérito; Licenciado en 

Instrumentación y Área Quirúrgica o Doctor en Medicina y Cirugía preferentemente 

especialista en Cirugía General con 5 (cinco) años de ejercicio en docencia en la carrera de la 

Escuela de Instrumentación y Área Quirúrgica de la Facultad de Ciencias Médicas de la 

Universidad Nacional de Asunción.------------------------------------------------------------------------ 
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2- Tener experiencia en sistemas de evaluación, en el manejo de programas y actividades de 

unidades docentes, servicios, y proyectos de investigación.------------------------------------------ 

3- El orden de prelación contempla en primer lugar a paraguayos recibidos en la Facultad de 

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción.------------------------------------------- 

 

Artículo 4º: Son funciones y obligaciones del director. 

1- Planificar, coordinar y supervisar semestralmente en cada área respectiva las actividades del 

entorno académico.----------------------------------------------------------------------------------------- 

2- Gerenciar la elaboración de programas teóricos y prácticos correspondiente a los planes de 

estudios.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3- Ejercer el control y acompañamiento del desarrollo de las cátedras y de las actividades de las 

áreas respectivas, pudiendo asistir a clases.------------------------------------------------------------ 

4- Promover reuniones de carácter técnico-científico con docentes y estudiantes, tanto 

nacionales como extranjeros.------------------------------------------------------------------------------ 

5- Coordinar con los docentes y responsables de Laboratorios, el plan de utilización de los 

mismos.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6- Gestionar la participación de su unidad en eventos científicos en el ámbito nacional e 

internacional.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7- Ejecutar otras tareas de orden académico y administrativo que sean requeridas por las 

autoridades competentes o que creyere convenientes el mismo.------------------------------------ 

8- Representar a la carrera en eventos nacionales e internacionales.---------------------------------- 

9- Promover la capacitación profesional contínua en el ámbito de competencia de la carrera por 

medio de la apertura de curso de actualización, programas de especialización y de 

postgrado.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

10- Proponer miembros de las mesas examinadoras para los exámenes finales y de la evaluación 

de trabajo de grado y efectuar la supervisión de los mismos. 

11- Elaborar en tiempo y forma las documentaciones requeridas por la Dirección Académica de la 

Facultad.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

12- Constituirse en el canal de comunicación entre el plantel de docentes, estudiantes, 

autoridades y diversos órganos de la Facultad de Ciencias Médicas de la  Universidad 

Nacional de Asunción.--------------------------------------------------------------------------------------- 

13- Coordinar en conjunto con el Área de Extensión Universitaria visitas técnicas y/o pasantía en 

Hospitales de la capital e interior del país.--------------------------------------------------------------- 

14- Estudiar y proponer los cambios curriculares en coherencia con el desarrollo de las ciencias, 

la tecnología, así como los cambiantes perfiles profesionales de la sociedad.--------------------- 

15- Elevar al Consejo Directivo o Dirección Académica los informes de actividades según 

necesidades y un informe final o memoria en la segunda quincena de febrero, para la 

memoria de la institución.---------------------------------------------------------------------------------- 

16- Respetar y hacer respetar el Estatuto, Reglamento, y Manual de Normas y Procedimiento 

vigentes.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

17- Integrar las comisiones de trabajo que se conformen para revisión o reforma curricular de la 

Carrera.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

18- Participar activamente de las reuniones de coordinadores y comisiones de trabajo solicitadas 

por las autoridades.---------------------------------------------------------------------------------------- 
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19- Informar constantemente del movimiento de la Carrera a la Dirección Académica y al 

Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas.------------------------------------------------ 

20- Observar a docentes y estudiantes que violen el marco legal en el cual se desarrollen las 

actividades académicas.------------------------------------------------------------------------------------ 

21- Resolver asuntos en carácter de urgencia y comunicar en la brevedad al Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Medicas o a la autoridad competente.--------------------------------------- 

22- Estar debidamente informado acerca de situaciones que acontezcan dentro de la Carrera de 

Instrumentación y Área Quirúrgica de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 

Nacional de Asunción.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

SECCION II 

EL CONSEJO ASESOR 

 

Artículo 5º: El Consejo Asesor estará integrado por: 

a. El Director de la Carrera que lo preside. - 

b. El coordinador académico. - 

c. El coordinador asistencial. - 

d. Un profesor de las asignaturas básicas. - 

e. Un profesor de las asignaturas clínicas. - 

f. Dos representantes estudiantiles. - 

Son miembros natos del consejo asesor los enumerados en los incisos a, b, y c el resto será 

propuesto por el director de la carrera al Consejo Directivo. - 

 

Artículo 6º: Son funciones del Consejo Asesor: 

1. Elaborar el cronograma anual de las actividades académicas de la carrera, tres (3) meses 

antes del inicio de las mismas y elevarlas al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción para su aprobación.------------------------------ 

2. Realizar una evaluación periódica y final sobre las actividades de las cátedras, con relación a 

los objetivos de la carrera, el cronograma anual de actividades y las reglamentaciones y 

disposiciones legales vigentes. –-------------------------------------------------------------------------- 

3. Propiciar convenios de cooperación con organismos nacionales e internacionales para el 

desarrollo de la enseñanza e investigación.------------------------------------------------------------- 

4. Coordinar las actividades académicas en sus respectivos niveles. ---------------------------------- 

5. Sesionar en forma ordinaria por lo menos dos (2) veces al mes.------------------------------------ 

6. Sesionar en forma extraordinaria cuando lo convoque el Director Académico o a solicitud de 

tres (3) miembros del Consejo asesor.------------------------------------------------------------------- 

7. Evaluar el desempeño docente, elaborar el calendario académico y analizar la caracterización 

de la progresión estudiantil (aprobación, repetición, deserción, etc.).------------------------------ 

8. Reglamentar y administrar el uso de aulas y de medios de enseñanza (audiovisuales, 

bibliotecas, etc.), a propuestas y en coordinación con el Director.---------------------------------- 

9. Analizar los objetivos educacionales y el modelo curricular vigente con miras a su 

actualización periódica.------------------------------------------------------------------------------------- 
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SECCIÓN III 

DE LOS COORDINADORES  

ACADÉMICO Y ASISTENCIAL 

 

Artículo 7º: El coordinador académico deberá reunir los siguientes requisitos para optar al cargo: 

1. Poseer el título de Licenciado en Instrumentación y Área Quirúrgica de la Facultad de 

Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción con experiencia en el área de la 

docencia de por lo menos 5 (cinco) años en la Carrera de Instrumentación de Área 

Quirúrgica.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Coordinador Académico tiene como funciones: 

1.  Presentar propuesta de actividad académica anual.-------------------------------------------------- 

2. Verificar el cumplimiento de la misma, en cuanto a planes de estudios, carga horaria, 

rotaciones y otras actividades.-------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 8º: El coordinador asistencial deberá reunir los siguientes requisitos para optar al cargo: 

1- Poseer el título de Licenciado en Instrumentación y Área Quirúrgica, Doctor en Medicina y 

Cirugía,  equivalente o Administrador con experiencia en Gestión hospitalaria.------------------- 

El coordinador asistencial tiene como funciones: 

1- Planificar el funcionamiento de los consultorios y servicios.------------------------------------------ 

2- Cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes.---------------------------------------------- 

3- Proponer a la dirección de la carrera medidas tendientes a mejorar la labor asistencial.-------- 

4- Informar trimestralmente a la dirección sobre la gestión de sus funciones.------------------------ 

5- Adoptar las medidas urgentes para el buen funcionamiento de los consultorios y servicios a 

su cargo con la obligación de dar cuenta por escrito a la dirección de la carrera de las 

medidas adoptadas.--------------------------------------------------------------------------------------- 

6- Elaborar el presupuesto para los insumos necesarios.------------------------------------------------ 

7- Colaborar con el proceso enseñanza-aprendizaje, investigación y extensión universitaria de la 

carrera.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

8- Mantener el equilibrio financiero y supervisar la buena conservación y mantenimiento de la 

parte asistencial.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CAPITULO III 

 

SECCIÓN I 

DE LAS NORMATIVAS PARA LOS JEFES O ENCARGADOS DE CÁTEDRA 

 

Artículo 9º: El Jefe de Cátedra es aquel Profesor Titular, Adjunto o Asistente que por concurso de 

títulos, méritos y aptitudes entre todos los profesores de la cátedra haya obtenido el mayor puntaje 

de acuerdo a las reglamentaciones y disposiciones legales vigentes. El orden jerárquico de los 

profesores se establece mediante el puntaje obtenido en el último concurso abierto de títulos, 

méritos y aptitudes para la cátedra correspondiente.------------------------------------------------------------ 
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Artículo 10°: El encargado de Cátedra será nombrado por el Consejo Directivo anualmente, deberá 

tener como mínimo 5 (cinco) años de experiencia en docencia de la materia en cuestión de la carrera 

y 3 años de antigüedad en la Carrera de la Instrumentación y Área Quirúrgica.---------------------------- 

 

Artículo 11º: Las obligaciones del Jefe de Cátedra o Encargado son: 

1- Cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones y disposiciones legales vigentes.----------------- 

2- Cumplir con una carga horaria semanal mínima de 10 (diez) horas.-------------------------------- 

3- Supervisar el trabajo de todo el personal de Servicio a su cargo.------------------------------------ 

4- Dar las indicaciones para la formación de los instrumentadores estudiantes a su cargo.-------- 

5- Asistir y presidir las reuniones del equipo de instrumentadores del servicio, sean estas 

clínicas, anatomoclínicas, bibliográficas, de alta, de egreso, etc. La presidencia de estas 

reuniones, no obstante, podrá ser delegada en otros profesores integrantes del plantel 

respetando la jerarquía de los mismos y de acuerdo al programa anual de actividades.--------- 

6- Presentar, como mínimo cada dos años, un trabajo de investigación realizando en el mismo. 

La omisión de este requisito será motivo de inhabilitación para un nuevo concurso.------------- 

 

SECCIÓN II 

DEL PERFIL DE LOS JEFES O ENCARGADOS DE CÁTEDRA 

 

Artículo 12º: El jefe o encargado de cátedra de Anatomía Descriptiva y Topográfica además de lo 

establecido en los artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como 

requisito para optar al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia 

de la materia y 3 (tres) años de antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica. ------ 

 

Artículo 13º: El jefe o encargado de cátedra de Fisiología Humana además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------  

Artículo 14º: El jefe o encargado de cátedra de Psicología y Ética además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Licenciado en Instrumentación y Área Quirúrgica o 

Licenciado en Psicología como requisito para optar al cargo respectivo con una experiencia mínima 

de 3 (tres) años en la docencia de la materia y 3 (tres) años de antigüedad en la Carrera de 

Instrumentación y Área Quirúrgica.---------------------------------------------------------------------------------  

 

Artículo 15º: El jefe o encargado de cátedra de Técnica I y II además de lo establecido en el 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------  

  

Artículo 16º: El jefe o encargado de cátedra de Farmacología además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------  
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Artículo 17º: El jefe o encargado de cátedra de Anestesiología además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------  

 

Artículo 18º: El jefe o encargado de cátedra de Logística I y II además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------  

 

Artículo. 19º: El jefe o encargado de Cátedra de Hematología además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.---------------------------  

 

Artículo 20º: El jefe o encargado de Cátedra de Enfermería además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Licenciado en Instrumentación y Área Quirúrgica y/o 

Licenciada en Enfermería  como requisito para optar al cargo respectivo con una experiencia mínima 

de 3 (tres) años en la docencia de la materia y 3 (tres) años de antigüedad en la Carrera de 

Instrumentación y Área Quirúrgica.---------------------------------------------------------------------------------  

 

Artículo 21º: El jefe o encargado de Cátedra de Microbiología además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------  

 

Artículo 22º: El jefe o encargado de Cátedra de Logística III además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía y/o Licenciado en 

Instrumentación y Área Quirúrgica como requisito para optar al cargo respectivo con una experiencia 

mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 (tres) años de antigüedad en la Carrera de 

Instrumentación y Área Quirúrgica.---------------------------------------------------------------------------------  

 

Artículo 23º: El jefe o encargado de Cátedra de Inglés Técnico además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 3 (tres) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------  

 

Artículo 24º: El jefe o encargado de Cátedra de Técnica III además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------  

 

Artículo 25º:El jefe o encargado de cátedra de Administración Hospitalaria además de lo 

establecido en los artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Licenciado en Instrumentación y Área 
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Quirúrgica como requisito para optar al cargo respectivo con una experiencia mínima de 3 (tres) años 

en la docencia de la materia y 3 (tres) años de antigüedad en la carrera de Instrumentación y Área 

Quirúrgica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Artículo 26º: El jefe o encargado de cátedra de Gerenciamiento además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Licenciado en Instrumentación y Área Quirúrgica como 

requisito para optar al cargo respectivo con una experiencia mínima de 3 (tres) años en la docencia 

de la materia y 3 (tres) años de antigüedad en la carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.-------  

 

Artículo 27º: El jefe o encargado de Cátedra de Técnica IV además de lo establecido en los 

artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Doctor en Medicina y Cirugía como requisito para optar 

al cargo respectivo con una experiencia mínima de 5 (cinco) años en la docencia de la materia y 3 

(tres) años de antigüedad en la carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------  

 

Artículo 28º: El jefe o encargado de cátedra de Metodología de la Investigación además de lo 

establecido en los artículos 9º y 10º deberá poseer el Título de Licenciado en Instrumentación y Área 

Quirúrgica y/o Especialista en Metodología de la Investigación como requisito para optar al cargo 

respectivo con una experiencia mínima de 3 (tres) años en la docencia de la materia y 3 (tres) años 

de antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.------------------------------------------  

 

CAPITULO IV 

DE LAS NORMATIVAS PARA LOS AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA 

(INSTRUCTORES) 

 

Artículo 29º: Los cargos de Auxiliares de la Enseñanza serán habilitados por el Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Médicas de acuerdo a las necesidades de cada Cátedra y/o Servicio y se 

adecuarán con arreglo al presente manual y por concurso abierto establecido de la Facultad de 

Ciencias Medicas debiendo concursar el Auxiliar de la Enseñanza contando con 2 (dos) años de 

antigüedad en la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.----------------------------------------------  

 

Artículo 30º: Los Auxiliares de la Enseñanza tendrán que asistir a la cátedra o afines donde prestan 

servicio, ajustándose al presente manual y desempeño las funciones especificas conforme a los 

nombramientos respectivos y a las características de cada cátedra y/o servicio, debiendo el jefe de 

cátedra y/o servicio informar semestralmente la actuación de los mismos en sus respectivas 

funciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 31º: El auxiliar de la Enseñanza tendrá responsabilidad docente en el año lectivo 

respetando la individualidad de cada cátedra, fuera del cual asumirá responsabilidades en trabajos de 

investigación, trabajos o tareas asistenciales u otras actividades docentes asignados por los jefes o 

encargados de cátedra.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 32º: Son funciones de los auxiliares de la enseñanza: 

1- Cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes.---------------------------------------------- 

2- Cumplir con la carga horaria semanal de 10 horas.--------------------------------------------------- 

3- Supervisar el trabajo de los alumnos.-------------------------------------------------------------------- 
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4- Asistir al 70 % de las reuniones académicas de la cátedra.------------------------------------------- 

5- Colaborar con el Jefe o Encargado de la Cátedra.------------------------------------------------------ 

6- Presentar cada 2 (dos) años como mínimo un trabajo científico, requisito indispensable para 

nombramiento en siguiente periodo.-------------------------------------------------------------------- 

 

CAPITULO V 

 

SECCION I 

DE LOS AYUDANTES DE CÁTEDRA 

 

Artículo 33º: Serán ayudantes de Cátedra los estudiantes que hayan obtenido notas distinguidas o 

sobresalientes (4 ó 5) en la materia en cuestión.---------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 34º: Serán nombrados anualmente por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 

Médicas a propuesta de los Jefes o Encargados de Cátedra.--------------------------------------------------- 

 

Artículo 35º: Son funciones de los ayudantes de cátedra: 

1- Impartir clases prácticas en pequeños grupos.--------------------------------------------------------- 

2- Respetar el programa establecido por la Cátedra.------------------------------------------------------ 

3- Cumplir con el horario asignado.------------------------------------------------------------------------- 

4- Impartir clases teóricas en pequeños grupos.----------------------------------------------------------- 

5- Comunicar al jefe o encargado de cátedra de la evolución de los alumnos a su cargo.---------- 

 

CAPITULO VI 

 

Artículo 36º: A los fines académicos y administrativos, las asignaturas del currículo son: 

 

Asignaturas ( 1° curso) 

1- Fisiología Humana 

2- Anatomía Descriptiva y Topográfica 

3- Psicología y Ética 

Asignaturas (2° Curso) 

1- Técnica Quirúrgica I y II 

2- Logística I y II 

a. Logística de la Instrumentación 

b. Módulo de Farmacología 

c. Módulo de Anestesiología 

d. Módulo de Hematología. 

e. Módulo de Enfermería. 

3- Microbiología 

 

Asignaturas (3° Curso) 

1- Técnica Quirúrgica III 

2- Logística III 
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3- Inglés Técnico 

4- Administración Hospitalaria 

Asignaturas (4º Curso) 

1- Técnica Quirúrgica IV 

2- Logística IV 

3- Gerenciamiento 

4- Metodología de la Investigación 

CAPÍTULO VII 

DE LA CARGA HORARIA 

Artículo 37º: Se establece la carga horaria de los alumnos cuanto sigue: 

CURSO ASIGNATURAS CARGA HORARIA 

Primer Anatomía Descriptiva y Topográfica 190 

Primer Fisiología Humana 150 

Primer Psicología 60 

TOTAL  400 HORAS 

 

CURSO ASIGNATURAS CARGA HORARIA 

Segundo Logística I-II 570 

Segundo Técnica Quirúrgica HI-II 162 

Segundo Microbiología 112 

TOTAL  844 HORAS 

 

CURSO ASIGNATURAS CARGA HORARIA 

Tercer Logística III 496 

Tercer Técnica Quirúrgica III 224 

Tercer Administración Hospitalaria 48 

Tercer Inglés Técnico 64 

TOTAL  832 HORAS 

 

CURSO ASIGNATURAS CARGA HORARIA 

Cuarto Logística IV 496 

Cuarto Técnica Quirúrgica IV 224 

Cuarto Metodología y Tesis 94 

Cuarto Gerenciamiento de Quirófano 48 

TOTAL  862 HORAS 

Guardias 1 vez por semana  - 256 horas 

Dominical 1 vez por mes  - 8 horas 

TOTAL    264 HORAS 
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CAPITULO VII 

SECCION I 

DE LAS INSCRIPCIONES 

 

Artículo 38º: El derecho a inscripción a un curso de la Carrera de Instrumentación y Área 

Quirúrgica de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción podrá 

realizarse de acuerdo a los siguientes criterios:  

PRIMER CURSO: 

1. Por el examen de Ingreso, de acuerdo al reglamento de ingreso vigente.------------------------- 

2. Por el régimen de Convenio Cultural o Cortesía Diplomática para estudiantes extranjeros.----- 

3. Por el sistema de admisión directa, para egresados de la Universidad Nacional de Asunción.-- 

SEGUNDO CURSO: 

1. Tener aprobadas dos materias y derecho a rendir en la restante.----------------------------------- 

TERCER CURSO: 

1. Tener aprobadas todas las materias del primer curso. 

2. Tener aprobadas las materias de: 

a. Técnica Quirúrgica I y II 

b. Logística I y II, del segundo curso, con derecho a rendir la materia de 

Microbiología.  

CUARTO CURSO: 

1. Tener aprobadas las materias del segundo curso. 

2. Tener aprobadas las materias de: 

a. Técnica Quirúrgica III 

b. Logística III, con derecho a rendir las materias de Administración 

Hospitalaria e Inglés Técnico.- 

 

SECCION II 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTES 

 

Artículo 39º: Son deberes de los estudiantes: 

a. Respetar y cumplir lo establecido en este Estatuto, los Reglamentos y Resoluciones de la 

Universidad Nacional de Asunción y sus Facultades.----------------------------------------------------- 

b. Respetar el disenso, las diferencias individuales, la creatividad personal y colectiva y el trabajo 

en equipo.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

c. Respetar las condiciones establecidas en las áreas de estudio, investigación, extensión, 

recreación y descanso.---------------------------------------------------------------------------------------- 

d. Velar por el buen uso, mantenimiento y cuidado del patrimonio material y cultural de la 

Universidad Nacional de Asunción.-------------------------------------------------------------------------- 

e. Guardar el debido respeto y consideración en el trato a los directivos, docentes, funcionarios y 

condiscípulos.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 40º: Son derechos de los estudiantes: 

a. Recibir una sólida formación profesional acorde a las exigencias del medio y la realidad.------- 
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b. Recibir una adecuada y oportuna información de la oferta de servicios educativos de la 

Universidad Nacional de Asunción.------------------------------------------------------------------------ 

c. Obtener becas y otras formas de apoyo económico y social, que garanticen la igualdad de 

oportunidades y posibilidades, conforme a las normas establecidas.-------------------------------- 

d. Asociarse libremente en organizaciones estudiantiles.------------------------------------------------ 

e. Elegir libremente a sus representantes en los órganos colegiados y participar en el gobierno 

de la Universidad Nacional de Asunción, de acuerdo con este Estatuto y los reglamentos.------ 

SECCIÓN III 

DE LA ASISTENCIA A CLASES 

 

Artículo 41º: Se establece como requisito una asistencia mínima, pudiendo pesar como factor de 

calificación: 

1. En asignaturas Básicas  

a. Anatomía Descriptiva y Topográfica 

b. Fisiología Humana 

c. Microbiología 

1. Clases Teóricas: 60% 

2. Clases Prácticas: 80% 

2. En asignaturas Preclínicas 

a. Farmacología 

b. Técnica Quirúrgica 

1. Clases Teóricas: 60% 

2. Clases Prácticas: 80% 

3. En asignaturas Clínicas 

a. Psicología y Ética 

b. Logística 

1. Clases Teóricas: 60% 

2. Clases Practicas:80 % 

 

CAPITULO IX 

 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES DE EVALUACIÓN 

 

Artículo 42º: La evaluación del estudiante en el proceso enseñanza-aprendizaje se hará en cada 

materia de acuerdo al plan de estudios en la etapa de pregrado, para que dicha evaluación refleje 

directamente desarrollo de ese proceso. Se comprenderá en el mismo el resultado del examen final, 

pero este por si solo, no será el único medio de evaluar los meritos acreditados por el estudiante en 

proceso de formación. Las calificaciones serán de 1(uno) al 5(cinco), con la siguiente escala: 

a. 1 (Insuficiente) 

b. 2 (Regular) 

c. 3 (Bueno) 

d. 4 (Muy Bueno) 

e. 5 (Excelente) 
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Artículo 43º: Las Evaluaciones parciales teóricas y/o prácticas que se realizaren durante el periodo 

lectivo, se irán tomando en cuenta en forma acumulativa para conformar un Promedio Anual (PA). En 

el mismo será expresado en una calificación del 1 (uno) al 5 (cinco); en donde la nota 2 (dos) 

corresponde a un puntaje entre 60% y el 69%. Dicho promedio se tomara en cuenta como un factor 

con un peso preestablecido en la Nota Final (NF) y, consecuentemente, en la promoción del 

estudiante. El peso del promedio Anual (PA) en la Nota Final deberá ser entre el 30 y el 50%. Ningún 

factor de evaluación será por si solo suficiente para reflejar y determinar el aprovechamiento de la 

enseñanza y el rendimiento del estudiante.----------------------------------------------------------------------- 

Es necesario obtener la calificación dos (2) en las pruebas parciales para tener derecho a examen 

final.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 44º: Los lineamientos generales expresados anteriormente constituirá la base de todo el 

proceso de evaluación y será tenidos en cuenta por profesores y estudiantes al planificar y ejecutar el 

desarrollo de las actividades de aprendizaje y en la elección de los medios apropiados, o factores de 

mediación, para verificar los resultados de la acción educativa, según las características de cada 

asignatura y los objetivos que en ella se propongan.------------------------------------------------------------ 

 

Artículo 45º: Son considerados factores de medición y verificación para la evaluación en todas las 

materias de formación médica, los siguientes: 

1. Los trabajos prácticos realizados por los alumnos con la orientación precisa de los 

profesores. No necesariamente siendo ésta una exposición.---------------------------------------- 

a. De desempeño en tarea asistencial o en destrezas especificas, con criterios 

preelaborados en fichas de cotejo y escala de cuantificación.---------------------------- 

b. De campo o laboratorio, igualmente con criterio preelaborado.--------------------------- 

c. De búsqueda bibliográfica, en monografías, disertaciones, informes y otras fuentes 

análogas.------------------------------------------------------------------------------------------ 

d. Que el Profesor determine por su valor para aportar datos válidos sobre el 

rendimiento del estudiante en su cátedra.--------------------------------------------------- 

Los criterios de ejecución deberán ser preparados con antelación y conocidos por el estudiante.------- 

2. Las pruebas parciales que el profesor determine para verificar los logros relativos. El número 

de las mismas no será menos de 2 (dos) ni más de 4 (cuatro) parciales. Cuando el 

rendimiento medio del grupo arrojare resultados bajos, el Profesor arbitrará los medios para 

replantear los objetivos y los contenidos que ofrecen dificultades en la evaluación formativa 

a fin de buscar el logro a plenitud de esos objetivos.------------------------------------------------- 

Las pruebas parciales pueden asumir las formas de: 

a. Examen de selección múltiple.------------------------------------------------------------------- 

b. Exposición oral, con criterio preelaborado.---------------------------------------------------- 

c. Tipo ensayo.---------------------------------------------------------------------------------------- 

d. Pruebas prácticas de ejecución, con criterios preestablecido para observar los 

indicadores del desempeño.---------------------------------------------------------------------- 

Los trabajos prácticos y las pruebas parciales serán considerados demostrativos del rendimiento del 

estudiante durante el tiempo que demandó el desarrollo programático en el año lectivo. En tal 

carácter, deben ser considerados en su totalidad, asignárseles calificación y obtener su valor 
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promedio, para determinar finalmente con el resultado del examen final, el cual tendrán también su 

valor asignado.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 46º: Son Pautas generales de evaluación: 

1- En la Planificación anual hecha al inicio del año lectivo, el Profesor determina:  

a. Qué tipo de pruebas utilizara corno instrumento de evaluación y con qué frecuencia.- 

b. Los criterios que guiarán la aplicación de pruebas prácticas de ejecución o de 

destreza especifica, elaborando listas de control.--- 

c. Que peso tendrá en la Nota Final (NF) toda serie de trabajos y pruebas que realizo el 

estudiante durante el año, determinando un porcentaje entre el 30 % y el 50 %.----- 

d. Que peso tendrá la calificación del examen final o prueba global. 

2-  Los estudiantes serán informados anticipadamente de la aplicación de los criterios y pautas 

establecidas.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3- Las pruebas orales se realizarán en los casos en que se requiere verificar la capacidad para 

informar con propiedad sobre aspectos temáticos. El Profesor determinara previamente en 

una lista de control:  

a. cuáles son los aspectos conductuales a verificar. 

b. cuales sus indicadores, y  

c. cuales los criterios para asignar la calificación. 

4- Para los trabajos de pasantía serán elaborados fichas de control, consignando la serie de 

comportamientos en el desempeño de las mismas, acompañadas de la escala de calificación.- 

5- En los casos en que los estudiantes, no hayan acumulado los logros establecidos y aun 

después de haber pasado por sesiones de recuperación no alcanzaron la nota 2 (dos) como 

mínimo, no tendrán la prueba final de ese año y deberán cursar de nuevo el año lectivo.------ 

6- El estudiante que obtuviere la calificación 1 (uno) en la prueba final no podrá beneficiarse del 

promedio relativo a los trabajos y pruebas parciales del año. El estudiante deberá, de 

acuerdo a las directivas del Jefe de Cátedra, iniciar su tarea de recuperación a fin de 

presentarse a las pruebas globales o exámenes en los siguientes periodos, debiendo tomarse 

en consideración su puntaje del año y su promedio relativo para los otros exámenes del año 

académico a los cuales se presentase.------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 47º: Para tener derecho a dar examen final en todos los cursos se deberá tener aprobadas 

todas la materias del curso anterior.------------------------------------------------------------------------------ 

 

Artículo 48º: Los meritos académicos adquiridos para la presentación a pruebas finales de 

evaluación, se perderán si nos los diere dentro de los 2 (dos) periodos académicos consecutivos, 

incluyendo el periodo en el cual se los obtuvo. Para adquirirlos o renovarlos deberá satisfacer de 

nuevo los requisitos establecidos.---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 49º: Todo lo concerniente a tesis, monografías, curriculum será homologado al Reglamento 

interno y al manual de funciones de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de 

Asunción.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SECCIÓN II 
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DESDOBLAMIENTO DE MESAS 

Artículo 50º: Se establecen como periodos de exámenes finales, con sus posibilidades de 

desdoblamiento, las siguientes fechas: 

Periodo Etapa de 

Desdoblamiento 

Fecha   

1º A 16 al 30 Noviembre o final de cada curso 

B 1º al 28 Diciembre 

2º A 1º al 25 Febrero 

3º A 2 al 13 Marzo (Sin suspensión de clases) 

 

CAPITULO X 

 

SECCIÓN I 

BECAS, PREMIOS Y EXONERACIONES 

 

Artículo 51º: La Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción podrá 

exonerar del pago del arancel de matriculación, en cada periodo lectivo, a los estudiantes que 

registren un promedio sobresaliente de calificaciones en las asignaturas del curso, y/o sobresalgan en 

actividades deportivas y/o culturales representando a la Facultad de Ciencias Médicas de la 

Universidad Nacional de Asunción.---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 52º: La Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción podrá 

exonerar del pago del arancel de matriculación y cuotas a estudiantes que demuestren insolvencia 

económica. Estas exoneraciones podrán ser otorgadas hasta un porcentaje máximo del 20% de los 

inscriptos en la Facultad.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para acceder a este beneficio, el estudiante deberá registrar un promedio de calificaciones no inferior 

al 90%, o pertenecer al 10% de los mejores promedios en el periodo lectivo inmediato anterior, en 

cada caso. Además de haber cursado y aprobado un mínimo de asignaturas, igual al 50% de las 

asignaturas desarrolladas en el mismo período.------------------------------------------------------------------ 

 

Artículo 53º: La Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción podrá 

exonerar del pago del arancel en su primera matriculación a los ingresantes que hayan obtenido en 

los exámenes de admisión, un puntaje mínimo equivalente al 90% del total posible y acrediten 

insolvencia económica.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CAPITULO XI 

 

SECCIÓN I 

DE LA VESTIMENTA 

 

Articulo 54º: La bata blanca y chomba con logos institucionales autorizados constituyen el uniforme 

de los estudiantes de la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica de la  Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción.---------------------------------------------------------------- 

Ambos tienen como objetivo principal proteger al profesional de la salud y a los pacientes de la 

contaminación cruzada y de sustancias químicas comúnmente empleadas en el ambiente 

hospitalario. Adicionalmente, la bata constituye un símbolo de la vocación por el ejercicio de la 

profesión.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El uniforme es de uso obligatorio en todos los escenarios de práctica. En ningún caso se aceptará el 

ingreso de estudiantes sin el uniforme reglamentario a estos escenarios.----------------------------------- 

 

SECCIÓN II 

DE LAS ROTACIONES 

 

Artículo 55º: La Planificación de las rotaciones para cumplir con la carga horaria establecida en el 

plan de estudios se realizará a principio del año académico por la Dirección y Coordinación 

Académica, se aprobará por el Consejo Asesor y se elevará como propuesta al Director de la  Carrera 

de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción.-------------------------------- 

 

Artículo 56º: Se establecerán sistemas de créditos para las rotaciones. Los Congresos de 72 horas 

de duración tendrán un crédito de 7 (siete) horas, los de 48 horas 5 y los de 24 horas 3 cuando los 

eventos sean organizados por la carrera.-------------------------------------------------------------------------- 

Los créditos para otros eventos no contemplados en este manual serán resueltos por la dirección y 

no será mayor de 5 horas, y se acreditaran solo si son de interés para alumnos de acuerdo al plan 

académico.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Artículo 57º: Se designará un responsable de las rotaciones a propuestas del Director y durará en 

sus funciones un periodo académico, siendo su función principal la de establecer la planificación 

anual de rotación.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECCION III 

DE LAS PASANTIAS HOSPITALARIAS 

 

Artículo 58º: Las Pasantías hospitalarias constituyen la práctica preprofesional supervisada 

obligatoria de 3 (tres) meses de duración por instituciones de reconocida solvencia en el campo de la 

docencia. Será planificada al inicio del periodo académico por la Dirección Académica y aprobada por 

el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas.------------------------------------------------------- 

 

Artículo 59º: Se firmarán convenios con las instituciones donde se realizaran las pasantías quienes 

tendrán tutores encargados de los pasantes, la carrera establecerá las competencias de salida, las 
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que deberán cumplirse en el 80% y los tutores con un representante de la carrera tomaran la 

evaluación final, con notas de 1 al 5.----------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 60º: Se designará un responsable de la pasantía hospitalaria propuesto por el director de la 

carrera. Durara un año (1) académico en sus funciones.------------------------------------------------------- 

 

CAPITULO XII 

 

SECCIÓN I 

LA CIUDADANÍA UNIVERSITARIA 

 

Artículo 61º: Son ciudadanos universitarios: 

a. Los estudiantes matriculados, 

b. Los egresados no docentes, 

c. Los profesores escalafonados, titulares, adjuntos y asistentes, en ejercicio de la docencia. 

La ciudadanía universitaria, en calidad de estudiante, se adquiere después de haber aprobado el 

primer curso.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 62º: La ciudadanía universitaria se suspende: 

a. Por abandono que haga el estudiante de sus estudios durante 2 (dos) años consecutivos. 

b. Por sentencia condenatoria en juicio criminal mientras dure la condena.- 

c. Por interdicción, inhabilitación o incapacidad declarada en juicio. 

 

Artículo 63º: La ciudadanía universitaria se pierde: 

a. Por pérdida de la calidad de estudiante. 

b. En los casos de destitución previstos por la ley y el Estatuto de la UNA. 

c. Por inhabilitación legal o judicial para el ejercicio profesional.- 

 

SECCIÓN II 

EL REGISTRO CIVICO UNIVERSITARIO PERMANENTE 

ESTUDIANTES 

 

Artículo 64º: El Registro Cívico Universitario Permanente Estudiantil para la inscripción de los 

estudiantes ciudadanos universitarios.---------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 65º: Están obligados a inscribirse en el Registro Cívico Universitario Permanente todos los 

ciudadanos universitarios y participar en los actos electorales previstos en el Reglamento General de 

Elecciones de la Universidad Nacional de Asunción.------------------------------------------------------------- 

Artículo 66º: Las inscripciones se realizan anualmente desde el primer día hábil del mes de abril 

hasta el último día hábil del mes de junio de cada año, en lugar y horario establecido por la Comisión 

Electoral de la Facultad.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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TÍTULO XIII 

DE LA TESIS 

 

CAPÍTULO I 

DE LA CARACTERIZACIÓN 

Artículo 67º A los efectos indicados se define como Tesis a un trabajo de investigación original 

inédito en el país por el tema elegido o el enfoque que, aplicando el método científico, explore y 

concluya sobre un campo o capítulo relacionado en forma directa o indirecta con las ciencias de la 

salud para optar a la Licenciatura de Instrumentación y Área Quirúrgica en grupo de dos estudiantes 

o en forma personal.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO II 

DEL ANTEPROYECTO DE TESIS 

Artículo 68º: El anteproyecto de Tesis consiste en la presentación de un tema, realizado por el 

postulante, al Titular de la Cátedra de Metodología de la Investigación y Tesis. En dicha presentación 

deberá ajustarse a lo dispuesto en el Reglamento de Tesis vigente, en referencia a características del 

tema elegido, motivos u objetivos que se persiguen, revisión bibliográfica completa, hipótesis 

formuladas, materiales y métodos que serán usados, etc.----------------------------------------------------- 

Artículo 69º: Concluido el Anteproyecto de Tesis, se seguirán las normas establecidas en el 

Reglamento de Tesis para su estudio, defensa y aprobación.------------------------------------------------ 

CAPÍTULO III 

DEL TRABAJO DE TESIS 

 

SECCIÓN I 

DE LA ELABORACIÓN 

Artículo 70º: La Tesis debe ajustarse a las siguientes normas y reglamentaciones: 

1) Formato: El tamaño de la encuadernación, de tapa dura y pasta, debe ser de 28 

(veintiocho) centímetros de largo y 23 (veintitrés) centímetros de ancho. En la tapa de los 

ejemplares se grabarán con caracteres indelebles (grabado a fuego), las siguientes 

inscripciones: 

a) Universidad Nacional de Asunción 

b) Facultad de Ciencias Médicas 

c) Título del Trabajo 

d) La palabra “Tesis” 

e) Nombre del Autor 

f) Lugar y año de presentación 

El original de la Tesis o una de las copias, si fuere material impreso, deberá  llevar al final 5 (cinco) 

hojas en blanco, para las constancias de las actuaciones de la Mesa Examinadora y del Consejo 

Asesor de la Carrera de Instrumentación y Área Quirúrgica.--------------------------------------------------- 

2) El tema: Los trabajos científicos que pueden ser objeto de tesis incluyen: 

a) Trabajos de investigación que implican: 

1. Establecimiento de una doctrina, ley o descubrimiento científico.------------------------- 
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2. Comprobación científica original que implica progreso en la ciencia que se estudia.--- 

b) Trabajos de casuística y estadística que incluyen muestras representativas del 

universo que se estudia.--------------------------------------------------------------------------- 

3) Capítulos de Tesis: 

A) Introducción: En este capítulo, el autor debe expresar los motivos o razones que le han 

inducido a abordar el tema y definir su alcance, limitado dentro del marco de la disciplina 

estudiada. En segundo lugar, debe realizar una revisión bibliográfica pasando revista a los 

conocimientos publicados, que han dado origen, incrementando, completando o modificando los 

conceptos relacionados con el tema y que son conocidos. El autor deberá proceder a una 

consulta del Sistema Regional de Biblioteca de Salud “BIREME”, mundial “MEDLINE” o 

“INTERNET”, a fin de obtener un listado de artículos recientes o publicaciones de los últimos 5 

(cinco) años, como mínimo, que completen lo existente en las bibliotecas locales. La revisión 

bibliográfica implica: que el autor es conocedor de los trabajos científicos que le han precedido y 

relacionan con el tema que se va a desarrollar, como un fundamento previo en que se basen sus 

investigaciones. En el desarrollo de este capítulo, el autor demostrará: 

1. El conocimiento que tiene sobre el tema a desarrollar.-------------------------------------------- 

2. El criterio que ha empleado en la selección de los trabajos que le servirán de 

fundamento.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Su capacidad de investigación bibliográfica y su técnica.------------------------------------------ 

En la revisión bibliográfica, se incluirá: 

a. La revisión completa de los trabajos fundamentales sobre el tema, excluyendo aquellos 

que impliquen copias, insuficiencia, repeticiones o fraudes.-------------------------------------- 

b. La cita bibliográfica correcta en la técnica y en las referencias del trabajo científico, en 

forma completa aunque no necesariamente exhaustiva.----------------------------------------- 

c. La Bibliografía será o por orden de citas o consulta y de acuerdo al modelo de Vancouver 

vigente.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

d. La producción científica de autores nacionales o extranjeros residentes en el país, 

siempre que sus trabajos se hallen registrado en la Biblioteca de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción.-------------------------------------------------- 

Dichas hipótesis deberán ser enumeradas  ordenadas por su nivel de generalidad e importancia.-- 

B) Material y Método: En el capítulo de Material y Método, el autor describirá detalladamente el 

material utilizado y los métodos empleados en la ejecución de sus trabajos, de modo que sus 

observaciones sean interpretadas a la luz de tales procedimientos y no de otros, de suerte que 

cualquier otro investigador pueda reproducir sus conclusiones utilizando los mismos materiales y 

métodos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

C) Resultados: El autor ofrecerá los datos que le han servido de base para su investigación, 

expresando en forma completa, aunque resumida, cada experiencia clínica o laboratorial, 

haciendo resaltar la aplicación del método previamente descrito en el capítulo anterior. Incluye 

este capítulo, lo que se denomina casuística, que deberá ser presentada como resumen sin que 

esta información abulte innecesariamente el conjunto de la Tesis, pero permitiendo, sin embargo, 

poder ubicar cualquier caso por el número de la historia o del estudio correspondiente.------------- 

En el desarrollo de este capítulo, el autor demostrará el conocimiento y la capacidad que tiene para 

el uso del método científico. Deberá incluir un análisis exhaustivo de los estudios realizados que den 
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base suficientemente firmes para extraer conclusiones, con tablas gráficas u otras ilustraciones que 

sean necesarias en este análisis.----------------------------------------------------------------------------------- 

D) Discusión y Comentario: Este capítulo está destinado a expresar los hallazgos considerados 

en conjunto o aisladamente, discutiendo situaciones o circunstancias dignas de nota, aparecidas 

o comprobadas en el estudio de los resultados, haciendo comparaciones entre sí o con referencia 

a trabajos de investigadores previos.-------------------------------------------------------------------------- 

E) Conclusiones: En este capítulo, se hará la lista de las conclusiones a las que ha llegado el autor 

como resultado de sus trabajos y del análisis mencionado en el Artículo precedente, expuestas en 

términos concretos y sin comentarios. Estas conclusiones serán el resultado final de la aplicación 

del método, responderán a las hipótesis planteadas inicialmente y podrán ser de valor positivo, 

negativo o insuficiente. No se admitirán conclusiones que no se ajusten a los resultados 

obtenidos, o que impliquen utilización incorrecta del método científico o de las reglas lógicas del 

razonamiento.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

F) Citas Bibliográficas: Comprende el listado de las obras consultadas y referidas en la revisión 

bibliográfica. Su expresión formal debe ajustarse a la recomendada por las Normas de 

Vancouver.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Artículo 71º: Las Tesis seguirán las Normas de Investigación Científica de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción expresadas en los artículos precedentes y 

subsiguientes, y de toda reglamentación vigente al respecto emanada de Autoridad competente.----- 
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